
Tiene la palabra la señora Edila  Aída
Alcorta.

 Que  se  construya  doble  vía  en  el
tramo de la  Ruta  11  que  va  desde
Juan Soler hasta San José de Mayo

EDILA  AÍDA  ALCORTA.  Muchas  gracias,
señor Presidente.

En la noche de hoy, quisiéramos hacer
referencia  a  una  inquietud  que  nos
hicieron llegar algunos vecinos, relativa a
incorporar  en  el  plan  de  obra  de
construcción de la doble vía en la Ruta 3
un tramo de doble vía en la Ruta 11 desde
Juan Soler hasta la ciudad de San José de
Mayo.

La  conveniencia  en  la  realización  de
dicha  obra  radica  en  que  la  intersección
de las Rutas 23 y 11, a la altura del pueblo
Juan Soler, es un punto neurálgico ya que
desde la Ruta 11 se recibe gran afluencia
de tránsito pesado y liviano proveniente de
la  Ruta  1,  además  del  tránsito  local  de
quienes viajan desde Ecilda Paullier hacia
la capital departamental.

Lo  mismo  ocurre  con  el  tránsito  que
circula  por  la  Ruta  23,  por  ejemplo,  el
transporte internacional  y  de turismo que
cruza  por  el  puente  internacional  Fray
Bentos-Puerto  Unzué,  el  tránsito  pesado
que traslada madera  hacia  las  industrias
desde las plantas  de celulosa de  UPM y
de Montes del Plata,  así como también la
afluencia de vehículos  de vecinos de las
localidades  de  Estación  González,  Mal
Abrigo, Ismael Cortinas, etcétera.

Estas menciones que realicé muestran
la  gran  convergencia  de  tránsito  en  esa
intersección,  lo  que  genera
enlentecimiento  y  riesgos  de  que  se
produzcan siniestros de tránsito.

Por  estos  motivos  y  recogiendo  la
inquietud  de  los  vecinos,  solicito  que  se
analice la viabilidad de la construcción de
una doble vía en el  tramo de la Ruta 11
que va desde Juan Soler hasta San José
de Mayo, que acompañe el desarrollo y la
mejora que sin duda traerá la realización
de la doble vía ya prevista para Ruta 3.

Solicito que la versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  al  Ministerio  de
Transporte  y  Obras  Públicas,  a  la
Comisión  de  Obras  y  Servicios  Públicos
de la  Corporación,   a  la  Junta  Local  de
Juan Soler y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites  que  usted  ha  solicitado,  señora
edila. 


